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Buenas tardes, saludo a la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, a los representantes del estado 

brasileño y a quienes nos acompañan como peticionarios, 

activistas, titulares de derechos. 

Es un privilegio estar con ustedes. Mi asistencia en esta 

audiencia pública es en mi capacidad como Representante 

Regional de la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos en América 

del Sur. Estoy aquí para proporcionar a la Comisión 

Interamericana información de forma oral e informal y sin 

estar bajo juramento.  

Para la ONU Derechos Humanos la protección de los 

derechos de la población LGBTI+ en el mundo, en las 

Américas y en Brasil es una prioridad. Desde 2013, 

lideramos la Campaña Libres e Iguales por la igualdad 

LGBTI+, difundiendo información y sensibilizando para 

movilizar y defender los derechos humanos de las 

personas LGBTI+, en colaboración con diversas agencias 



 
 
 

 

de Naciones Unidas, como ONUSIDA, ONU Mujeres y 

otras. 

En Brasil, tenemos una gran preocupación por las 

persistentes y múltiples violaciones de los derechos 

humanos contra la población trans y travesti. 

Lamentablemente, esta población suele estar más 

expuesta a la violencia y a diversas violaciones de los 

derechos humanos, incluso desde la infancia y la juventud. 

(No discriminación) 

En este contexto, es importante la implementación de leyes 

y otras normas que prohíben la discriminación de las 

personas trans, desde su infancia hasta su juventud y edad 

adulta. 

Como consecuencia de la discriminación y los estereotipos, 

las personas trans y travestis frecuentemente no tienen 

garantizado el pleno derecho a la educación, la salud, la 

autodeterminación, la igualdad, la seguridad personal, el 

trabajo digno, y la vivienda, entre otros. El respeto a la 

identidad de género, el apoyo multidisciplinario y familiar 

son fundamentales para que niñas, niños y jóvenes puedan 

construir sus vidas con todas las garantías de bienestar, y 

así contribuir al desarrollo de las sociedades y del Estado 

brasileño. 

Las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho a vivir 

en un entorno familiar seguro y acogedor, a la participación 

social, y a ser considerados centralmente en los procesos 



 
 
 

 

sobre sus vidas, incluido en decisiones sobre cómo les 

gustaría ser llamados.  

Para prevenir las violaciones contra infancias y jóvenes 

trans, destacamos la centralidad del reconocimiento de la 

autoidentificación de género, la importancia de garantizar 

escuelas y entornos educativos inclusivos y seguros, libres 

de acoso, reforzando la permanencia y el pleno acceso a la 

educación para las personas trans.  

Niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ejercer 

libremente géneros distintos a los que les fueron asignados 

al nacer o a los que socialmente se espera de ellos. Se les 

debe garantizar el derecho a participar en las decisiones 

que afectan a sus vidas: El reconocimiento de su condición 

de sujetos es un aspecto central de su dignidad. 

También es imprescindible que las familias y las 

comunidades cuenten con la mejor información para 

brindar apoyo a las y los jóvenes, niñas y niños trans, 

garantizando que vivan en ambientes libres de acoso y 

violencia.  

Y además, las propias autoridades necesitan la 

recopilación de datos fiables y desglosados sobre la 

situación de la juventud trans: Es una necesidad urgente 

para obtener resultados y adoptar medidas y acciones más 

eficaces dirigidas a los principales retos a los que se 

enfrenta esta población. 

(Atención sanitaria) 



 
 
 

 

Los niños, niñas y adolescentes trans a menudo se 

enfrentan a obstáculos en el acceso a la atención sanitaria 

debido a una serie de factores, tales como la falta de 

formación profesional adecuada orientada a una atención 

sanitaria integral para la especificidad de la salud trans, y 

directrices sanitarias orientadas hacia perspectivas 

patologizantes.  

En junio de 2023, la Asociación Nacional de Travestis y 

Transexuales (ANTRA), tradicional aliada en Brasil de la 

ONU Derechos Humanos, publicó una nota técnica sobre el 

acceso a la atención de salud para niños trans: del modelo 

trans-patologizante a la atención trans-específica. Creemos 

que la nota es una herramienta importante para hacer 

frente a las narrativas que buscan, a través del 

negacionismo científico y el pánico moral, prohibir el 

acceso garantizado a la atención específica para los niños 

trans y criminalizar a los profesionales, las familias y los 

cuidadores. 

Con la realización de la 17ª Conferencia Nacional de Salud 

este año, celebramos la aprobación de 19 propuestas que 

tratan de niños, niñas y adolescentes trans. Esto demuestra 

la voluntad del Estado brasileño de cambiar y mejorar la 

forma en que este gr+upo es acogido y atendido en el 

sistema de salud y asistencia social, ampliando la atención 

y proporcionando oportunidades para el debate sobre 

políticas públicas eficaces. 



 
 
 

 

Es esencial que las prácticas para el acceso a la salud, la 

educación y otros derechos se formulen desde una 

perspectiva de derechos humanos – y además, que vayan 

acompañadas de acciones que reconozcan la existencia y 

la ciudadanía de niñas, niños y jóvenes trans. 

Este esfuerzo debe coordinarse entre el Estado, la 

sociedad civil y las organizaciones regionales e 

internacionales, para garantizar que los marcos normativos 

y de políticas públicas cumplan las normas más exigentes 

en materia de derechos humanos. 

(Conclusiones) 

Las Naciones Unidas tienen un compromiso muy 

importante con todos, todas y todes los jóvenes de hoy y 

del futuro. Garantizar la no discriminación de los jóvenes de 

todas las identidades de género forma parte de nuestra 

misión en relación con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), la Agenda 2030, el 75 aniversario de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y el futuro. 

Queda mucho por avanzar para que las personas trans de 

todas las edades tengan garantizados y protegidos sus 

derechos. Las Naciones Unidas disponen de directrices y 

notas informativas que pueden proporcionar una base 

adecuada para seguir avanzando. Seguimos plenamente 

disponibles para apoyar el Estado brasileño y contribuir con 

todas las partes interesadas. 

Les agradezco por su atención. 
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